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Reestructura tus deudas

Por negociación de créditos se entiende cuando un cliente solicita a 
la institución financiera una reestructura (ampliación del plazo, 
reducción de la tasa de interés o la aplicación de pagos fijos) 
o la condonación o quita del adeudo crediticio.

La negociación de adeudos puede ser una alternativa para evitar que 
como usuario caigas en mora, con las inminentes consecuencias de 
ver afectado tu historial crediticio o simplemente, observar cómo se 
incrementa tu adeudo por la falta de pago.

Le debes dinero a alguna
 institución financiera 

y no puedes pagar?

?

Para renegociar tu deuda, toma en cuenta lo siguiente:

Es importante aclarar que la resolución o respuesta a la solicitud de renegociación de adeudo depende exclusivamente de las 
condiciones particulares de cada usuario y de las políticas de cada banco. Condusef está haciendo hincapié en que la negociación no 
sea exclusiva de los usuarios que ya han incurrido en mora, sino que se les permita a los usuarios acercarse y plantear su situación 
antes de que se les presente el problema.

Actúa a tiempo y evita complicaciones.

Verifica si tu crédito cuenta con seguro de desempleo. 

Aunque tengas un adeudo deben de tratarte con 
respeto y dignidad.

Puedes negociar nuevas condiciones de pago aún 
cuando te encuentres al corriente.

Empieza con las deudas con el interés más alto o cuyo 
monto mensual rebase tu capacidad de pago.

Determina cuánto puedes pagar para no volver a caer 
en mora.

Toma en cuenta que puedes negociar con otras 
instituciones tu adeudo. Compara otras opciones.

Hasta que comprendas bien los términos e 
implicaciones de la negociación, da tu consentimiento.

Cuando existe un quebranto para la institución, tu 
historial crediticio se verá afectado.

Si llegaste a un acuerdo de negociación incluso vía 
telefónica, siempre debes contar con un comprobante 
que la sustente.


